
Federleo S IURANO 
INTEN ENTE 

Municipalid de Ush 

Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida, e Islas del Allántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° : 027  /2015 

LETRA: MUN. U.- 

USHUAIA, 16 MAR 2015 

SEÑOR PRESIDENTE : 

Me dirijo a Ud., a efectos de elevar lo actuado por el Consejo de 

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 6 de marzo de 2015, en el marco 

del expediente DU-1589-2015 "Autorización de subdivisión simple de las parcelas 0-5F-4; 0- 

6D-1 y 0-6C-2".

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente el 

Expediente mencionado anteriormente, con Informe Dpto. E. y N. N° 10/2015 de la Dirección 

de Urbanismo, Proyecto de Ordenanza y Acta N° 176 del Co.P.U. de fecha 6 de marzo de 2015, 

para su tratamiento.

Sin otro particular le saluda atentamente. 

SEÑOR PRESIDENTE 

DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

Dn. Damián DE MARCO 

Las Islas Malyinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.



Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

RepúblIca ArgentIna 
MunIcIpalIdad de UshuaIa

PROYECTO DE ORDENANZA 

ARTICULO 1°: AUTORIZAR la subdivisión de las parcelas identificadas como Sección 0, Macizo 

5F, parcela 4; Sección 0, Macizo 5E, parcela 4; Sección 0, Macizo 6D, parcela 1; Sección 0, 

Macizo 6C, parcela 2, de la ciudad de Ushuaia, conforme al croquis que como Anexo I forma 

parte de la presente. 

ARTICULO 2°: AUTORIZAR para lo enunciado en el artículo 1°, un frente mínimo de parcela de 5 

m y una superficie mínima de parcela de 85 m2, manteniéndose los restantes indicadores 

originales establecidos mediante la Ordenanza Municipal N°3705 para viviendas colectivas. 

ARTICULO 3°: Lo establecido en los Artículo 1° quedará condicionado a la independencia 

funcional y estructural de las construcciones en las parcelas. 

ARTICULO 4°: Lo establecido en los Artículo 1° quedará condicionado a la unificación de un 

lenguaje arquitectónico similar en las viviendas de un mismo macizo. 

ARTICULO 5°: Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese al Boletín 

Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

Federi•SCIURANO
IN NDENTE

Municip Idad d sniala 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS 

terna:
visgd57,-.% 
AR0	 o , • ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N°

rftIOVO: fecha: 
ubicación:

03/2015 
Otledia: dibulo: 

FABON M. NACUCHI SIE 

CROQUIS SUBDIVISION PARCELARIA
PARCELA 4, MACIZO 5F; PARCELA 4, MACIZO 5E; PARCELA 1, MACIZO 

6B y PARCELA 2, MACIZO 6C, TODAS DE LA SECCION O. 



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

CITESE EXPEDIENTE:	 DU	 1589	 2015 
LETRA	 NUMERO	 AÑO 

FECHA:	 02/03/2015 

INICIADOR: Dirección de Urbanismc S.S.P. 
ASUNTO:	 Autorización de subdivisión simple de las 

parcelas 0-5F-4; 0-5E-4; 0-6D-1 y 06C-2 

TEMA:	 (777)Autorización 

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR 

= REPÚB LICA ARGENTINA = 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° 21/2015 

Letra: Dpto. Asia Tec. Adm 

Ushuaia, 02 de marzo de 2015 

Se realiza la apertura del expediente administrativo DU-1589/2015, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

INICIADOR:  

Dirección de Urbanismo — S.S.P. y P.U. 

TEMA:  

(777) Autorización. 

ASUNTO:  

Autorización de subdivisión simple de las parcelas 

0-5F-4; 0-5E-4; 0-6D-1 y 06C-2 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.



SEÑOR ARQUITECTO RODOLF0 ORDOÑES 

SUBSECRETARIO PL. y P.U. DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

Quienes suscribimos la presente: 28 Familias Integrantes de la Asociación del 
Personal Aeronáutico, tenemos el agrado de dirigimos a USTED para solicitarle quiera 
tener a bien realizar las acciones necesarias y suficientes vinculadas a su gestión de 
Gobierno referidas al programa denominado "Soluciones Habitacionales" (viviendas 
colectivas familiares), para favorecer la concreción del crédito hipotecario del 
PRO.CRE.AR, dado que varios integrantes hemos sido beneficiados en forma individual 
de respectivos sorteos del programa crediticio. y de materializarlo nos permitiría alcanzar el 
sueño de la vivienda propia. Otros adjudicatarios del macizo manifiesta mediante 
documentación que lo acredita, que está en condiciones de autofinanciarse la obra 
acompañando el desarrollo de la misma según lo planificado (ver documentadón anexa) 

Dejamos constancia que las familias fueron evaluadas y clasificadas conforme al 
sistema de puntajes establecido en la Ordenanza Municipal N°2025, y agrupados en la 
Asociación del Personal Aeronáutico. Expediente GU-2369-2009, (Aerolineas Argentinas — 
Ushuaia). Los 4 macizos (Sección "0" Macizo "5F" Parcela "4", Sección "0" Macizo 
"SE" Parcela "4"; Sección "0" Macizo "6D" Parcela "1", Sección "0" Macizo "6C" 
Parcela "2") constan de 28 lotes, subdivididos en 8 y 4 parcelas de 5m x 17,36m, que 
fueron oportunamente adquiridos tal lo autorizaron las reglamentaciones vigentes. El 
macizo cuenta con Certificado de Deslinde y Amojonamiento, Mensura y Demarcación de 
las parcelas (se acompaña documentación que lo acredita). 

En cuanto al proyecto de vivienda (plano visado anexo) se utilizó el modelo cedido 
por el Municipio con los indicadores urbanísticos aprobados en base al cual ejecutamos en 
el terreno las bases de las futuras viviendas (ver fotografías). 

Los avances logrados y la posibilidad que se trunque la materialización del crédito 
PRO.CRE.AR aprobado por sorteo, nos inducen a solicitarle se gestione la excepción al 
C.P.0 de modo tal que autorice por donde corresponda la subdivisión de los lotes de 
vivienda colectiva y poder contar cada uno de los adjudicatarios con el lote y su futura 
escritura que nos permita gestionar los créditos antes mencionados. 

Sin otro particular y a la espera de una respuesta favorable lo salus mos con nuestra 
más atenta consideración.

d 
1411 

ROMA JOSE RIA 

DM 26.820.439



índice de la documentación presentada: 

1. Listado de adjudicatarios con sus respectivas finnas 
2. Documentación de la precalificación PRO.CREAR; 
3. Declaración Jurada de la Sra. Miriam Ángela Lassig de tener los	 fondos 

suficientes, patrimonio y créditos del Banco Itaú para realizar la construcción de su 
vivienda autofinanciada; 

4. Certificado de deslinde y amojonamiento del macizo; 
5. Planos de Mensura y División de los macizos 
6. Fotocopias de los recibos de pago del terreno a Tierras Fiscales de la 

Municipalidad; 
7. Copia de la Ordenanza 3703/10 de adjudicación del macizo;
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LISTADO DE BENEFICIARIOS CON SUS RESPECTIVAS FIRMAS



NOMINA DE BENEFICIARIOS DE LA ASOCIACION DEL PERSONAL AERONAUTICOS 

SECCION "0" MACIZO "SF" PARCELA "4"  
NOMBRES 
CESAR DANIEL LEONARDO 

ALEGRE 

CORREA GONZALEZ 

CHOQUE 

GUERIZOLI 

GALINDO CARDENAS

JOSE FRANCISCO 

JAVIER ALEJANDRO 

SEC I	 " " MAt17n " " 

VALERIA CARINA 

APELLIDO NOMBRES DNI FIRMA I ANTUÑA PABLO MATIAS 30.566.427 _...1 

NI 

ANTUÑA MARIA FLORENCIA 32369.409 

SFERCO NATALIA BELEN 34.005118 
_ 

MARTINEZ MARIA CRISTINA 22.553.15

-,

‘,....~	 , 

ORTIZ JUAN FRANCISCO 30.673.077 

PEREYRA CHECA JUAN MANUEL 26.031.232  

GUILLERMO MATIAS ANGEL 29.103.659 

SFERCO NADIA SOLEDAD 32.336.2

SFERCO 

TORCHE 

APELLIDO 
ABASCAL

JOERGE ALEJANDRO 

MARIA LETICIA 

GUSTAVO DAN1EL 

DANIELA MERCEDES 



NOMINA DE BENEFICIARIOS DE LA ASOCIACION DEL PERSONAL AERONAUTICOS 

JCWIJP4 1.7 IVIALILIJ "bLY PARCELA "1" 
APELLIDO NOMBRES DM FIRMA  
ALONSO IRIARTE EMILIANO 29.776.539

_

. 

IGLESIAS LLICIA VERONICA 20.608.022
,	 • 

'---- 
PLAZA HECTOR GASPAR 3 .026.8 --3 

e , BECERRA DIEGO CESAR 4.884.358  

IIII	 , 
EZTEEM 
IIM13711 
1"11111 Etran

ra 

L\--; 

ROMERO ERICAJOHANA 

MARIANI WALTER LUIS 

PALACIOS YANELA GABRIELA . 

ESPINOSA MARCELO FABIAN 21.783.996

SECCION "O" MACIZO "6C" PARCELA "2" 
APELLIDO 

PERALTA MANDARINO 

LASS1G 

AVALOS 

ROMAN

NOMBRES 

CARLA V1CTORIA 

MIRIAN ANGELICA 

VIVIANA 

JOSE MARIA

DNI 

26.820.439 

33.509.934 

12.487.7 

30.033.444 
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DOCUMENTACIÓN DE LA PRECALIFICACIÓN PRO.CRE.AR



tit PRO.CREAR 

Inliratte,Ero Alt.9419 

CENTENARIO. 

SolicitudNro.: 9469951

nANCO 

totecarb

F2534 - PRECALIFICACIÓN PROCREAR CO NSTRUCCIÓN - 0612014 
PRECALIFICACIÓN PRO.CRE.AR, 
APELLIDO/S Y NOMBRE/S DEL TITULAR: 
ROMAN JOSE MARIA  
TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO: D.N.I.26.820.439 	 VERSIÓN:  EJEMPLAR A 
ID TRIBUTARIA:  C.UA.L. 20-26820439-4  
APELLIDO/S Y NOMBRE/S DEL COTITULAR/CÓNYUGE: 
AVALOS GRISELDA  

TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO: D.N.I. 25.673.082 
ID TRIBUTARIA: C.U.I.L.27-25673082-6 

FECHA DE SORTE0 EN EL QUE RESULTÓ BENEFICIARIO: 10/06/2014  

MONTO SOLICITADO: $ 650.000 00  
PLAZO (EN MESES): 240 DESTINO:  CONSTRUCCION 	 SISTEMA DE AMORTIZACIÓN:  FRANCES 
TASASM PRIMER TRAMO (1) : TNA  10 0000 % 	 SEGUNDO TRAMO (2)(3) : TNA  15,0000 %  COSTO FINANCIERO TOTAL (EFECTIVO): 

INGRESOS NETOS: $ 28.230,00 	 VALOR DEL TERRENO: $ 200.000 00  
VALOR DEL PROYECTO OBRA TOTAL: $ 650.000,00  

FECHA DE SIMULACIÓN: 26/11/2014 

VERSIÓN: ORIGINAL 

( - .1(4) 



EL B;, NCID -PDTECARIO A, EN SU CARA 
LICCA. 1L 

DE LOD BATCS 
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Solicitud Nro.: 8787617
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PRO.CRE.AR 
Hipotecario	 UW1 gleaTES0111 

PRW,F14114 MEDIOARG9.71110 ..-a-ressavnv-aser "c“maim 

PRECALIFICACIÓN DROCREAR CdTik.-17-4LiCS1 tr.1 

PRECALIFICACIÓN PRO.CRE.AR . 
APELLIDO/S Y NOMBRE/S DEL TITULAR: 
AVALOS VIVIANA  

TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO: D.N.I. 33.509.934 
ID TRIBUTARIA: CU.I.L. 27-33509934-1 	  

APELLIDO/S Y NOMBRE/S DEL COTITULAR/CÓNYUGE: 
PINTOS ADUINO ENRIQUE EZEQUIEL  

TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO: D.N.I. 35.356.850 
1D TRIBUTARIA: C.U.I.L.20-35356850-8 

VERSIÓN: ORIGINAL 

VERSIÓN: ORIGINAL 

FECHA DE SORTEO EN EL QUE RESULTÓ BENEFICIARIO: 22/10/2013 

MONTO SOLICITADO: $ 400.000,00  

PLAZO (EN MESES): 240 DESTINO:  CONSTRUCCION 

TASASM PRIMER TRAMO	 TNA 11 0000 %	 SEGUNDO TRAMO 01(3) : TNA 16 0000 °Aa 
COSTO FINANCIERO TOTAL (EFECTIVO): 	  (1(4) 

INGRESOS NETOS:  $ 19.00Q00 	 VALOR DEL TERRENO:  $ 100.000,00  
VALOR DEL PROYECTO OBRA TOTAL: $ 500.000 00 

FECHA DE SIMULACIÓN: 12/1212013 

SISTEMA DE AMORTIZACION: FRANES



DECLARACIÓN JURADA DE LA SRA. MIRIAM ANGELA LASSIG DE 
TENER LOS FONDOS SUFICIENTES, PATRIMONIO Y CRÉDITOS DEL 

BANCO ITAIJ PARA REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE SU 
VIYIENDA PROPIA 



DECLARACIÓN SURADA 

Ushuma, 17 de febrero de 2015.

Por la presente declaro tener en mi haber los fondos suficientes para encarar la 
construcción de una casa en el terreno adjudicado por la Municipalidad de Ushuaia a mi 
nombre, ubicado en Sección O Macizo W Parcela 20 del Valle de Andorra. 

Para dicho emprendimiento cuento: 

1.-	 Dinero a plazo fijo por $140.000. 
7	 Dinero depositado USD 3.671,74. 
3.- La posibilidad de contar con un préstamo a sola firma por $250.000.. 
4.- Un monto asignado para girar en descubierto de $ 33.500. 
5.- Un límite de compra con tarjeta de crédito de $50.800. 
6.- Un automóvil de mi propiedad valuado en $300.000, para invertir en la 
construcción, en caso de ser necesario. 

La totalidad de lo manifestado es de $810.300. 

Adjunto a la presente Declarasión:Jurada, la documentación que avala lo 
descrito anteriormente. 

Por lo expuesto me comprometo a encarar la construcción de la casa, 
conjuntamente con los otros tres integrantes del macizo adjudicado y en el mismo momento 
que comience la obra. 

Miriam Angela Lassi 
DNI 12487777



Cualquier otra consulta estoy a tu disposición. 

Saludos Cordiales 
Cynthia Galaz 
Banco Itau Argentina SA 
Asist.Cornercial - Sucursal Belgrano 
Av.Cabileo 2215 
2' +54 11 4785-5471 

cynthia.galaz@itau.corn.ar  
www.itau.comar 

De: Miriam Lassig rmailto:miriamlassiwahotmail.com.ail 
Enviado el: jueves, 12 de febrero de 2015 01:38 p.m. 
Para: Cynthia Emilce Galaz 
Asunto: Solicitar préstamo Cliente Miriam Lassig 

Buenas tardes Cynthia: 
Mi nombre es Miriam Angela Lassig DNI 12487777. 

Poseo una cuenta en Banco Itaú Nro 0904530 y solicito favor me informes que cantidad de 
dinero se me podría adjudicar en concepto de préstamo a sola firma. 

Muchas gracias por tu respuesta. 

Saludos cordiales. 

Miríam Lassig. 

NOTA DE RESPONSABILIDAD: El contenido del presente mensaje es privado, 
estrictamente confidencial y exclusivo pa ‘ra su destinatario. Este 
mensaje puede contener información protegida por normas legales 
y/o de secreto profesional y es sólo para su destinatario. El emisor 
no asume responsabilidad ni obligación legal aiguna por cualquier 
información incorrecta o alterada contenida en este mensaje. Si 
u qted no es P l destinM-Wio dP estP mPri qaje, pnr favor elimínPlo, no 
lo copie ni lo haga conocer a terceros e informe al emisor. 
Muchas gracías. 

NOTA DE RESPONSABILIDAD: Ei contenido del presente mensaje es privado, 
estrictamente confidencial y exclusivo para su destinatario. Este 
mensaje puede contener información protegida por normas legales 
y/o de secreto profesional y es sólo para su destinatario. El emisor 
no asume responsabilidad ni obligación legal alguna por cualquier 
información incorrecta o alterada contenida en este mensaje. Si 
usted no es el destínatario de este mensaje, por favor elimínelo, no



From: Cynthia.Galaz@itau.com.ar 
To: miriamlassig@hotmail.com.ar 
Subject: RE: Solicitar préstamo Cliente Miriam Lassig 
Date: Thu, 12 Feb 2015 20:28:06 -1-0000 

Miriam - 

Podes acceder a un préstamo de $250.000.- sin tener la necesidad de presentar documentación. 

Sids, 

Cynthia Galaz 
Banco itau Argentina SA 
AsistComercial - SUCLITSai Belgrano 
Av.Cabildo 2215 
5a +54 11 4785-5471 

oynthia.oalazeitau.coz ar  
wwwitau.com.ar 

De: Miriam lassig [mailto:miriamlassig@hotmail.com.ar] 
Enviado el: jueves, 12 de febrero de 2015 04:46 p.m. 
Para: Cynthia Emilce Galaz 
Asunto: RE: Solicitar présbamo Cliente Miriarn Lassig 

Cyntia, si tuviera la necesidad de ampliarlo, me podrías informar cual es el monto máximo 
del préstamo al cual podría tener acceso? 

Muchas gracias. 

Saludos cordiales. 

Miriam Lassig. 

From: Cynthia.Galaz @itau.com.ar   
To: miriamiassig@hotmail.com.ar  
Subject: RE: Solicitar préstamo Cliente Miriam Lassig 
Date: Thu, 12 Feb 2015 19:38:20 ^0000 
Miriam 

En base a tu pedido dispones de un préstamo pre adjudicado por $160.000.- pudiéndolo devolver 
en 36 cuotas a una tasa del 38.86 %.



Condicion: — 
Pesa 1654 Kg 

"I* Presidencia Ngon

IFITEIM14111141OFILIEMISIfil 

Dirección nonal de los Registros. Afacionales de la Propiedad del Aoromotor 
Alinisterio de Justiciou Derechos Humanos 

Pwsidencia	 NaciOn 

TITULO DEL AUTOMOTOR
petreto Ley 6582/68 - Ley Nro. 14467)

te C'réditos Prenday.h.).,, 

El Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, Seccional PILAR N° 3 
Certifica que ha sido inscripto con el número de dominio 1WM244 
el Autornotor, identificado por Número de Certificado de Origen 08-0084895/2 010 

Procedencia: IMPORTADO 
Fecha inscripcion Inicial: 12/05/2010 
Codigo Automotor: 055-652-10 
Marca: 055-HONDA 

- Tipa 10-TODO TERRENO
Modelo: 652-CR-1/ EXL

Aduana: CAMPANA

Vto.imaTernp: 

Mca. Motor:HONDA 
Mca. Chasis: HONDA 
Fabricacion Año: --- 
Pais de Fabricacion: MÉXICO 
Pais de Procedencia: MÉXICO 
Carroceria: OTROS 
Cantidad de Placas: ORIGINAL 
Numero de Titulo: 0021181/40 
Oblea RTO Nro.: 4541216 - VTO: 1

Nra Motor: K24216401298 
Nra Chasis: BCZRE4860AG600389 

Modelo Año: 2010	 Fecha de Adquisicion: 11/05/2010 
Uso: PRIVADO 

05/2012 

Regimen de importacion: C - RÉG.GRAL REPR. DIS. OF. P,EXTR.C/C 

TITULAR 
Nombre: LASSIG MIRIAM ANGELA 
Porcentaje de Titular: 100 % 
Cuil: 2742487777-1 

FechaNacuniento:26/07/1956 

Provincia: BUENOS A1RES 
Codigo Postal: 1111 
Calle• 5/C 

Caracter del Bien: Propio

NroDoc: 12487777 
Nacionalidad: Argentina 

Localidad: CC LOS LAGARTOS F4013 

Nro: S/N	 Piso: - Dpto: 

• TipoDoc: 

EstadoCivil: Divorciado 
DOMICILIO' 

Partido: PILAR 
Barno:



Tenés acumulados 0 punios SUMÁ & VIAJÁ', y 84.995 pla/10$ SUMÁ & GANA' hasta la fecha de clerre de Visa 29101/15, y a la 0005	 fecha de clerre de MasterCard 22101/15. 

Promedio 
Utinzado 

1 152,50

T.N.A.	 Promedio en 
Exceso 55,00

T.N.A. 
5‘

C. Corriente 
0904530-100/0 

12,19

Caja de Ahorro 
0904530-301/4 

_	 -

1071235
7.500,00
2,900,00

0,93 

21.113,31 

-6.890,78
-8.878,59

-53,34

21.205,39 
-10.000,D0 

-671,00 
-500,65 

-1,10 
10.03Z64 

-240,00 
-1.065,00 
-3.000,00 

-14.618,42 
8.890,78 

0,05 
3.621,29 

15.07Z00. 
26.492,56 
61.152,49 
87.645,05 

-80.000,00 
7.645,05 
6.000,00 

13.645,05
ONCO ITAU APGENTINA 

Aji1-4.4kAZ 

MIRIAM ANGELA-LASSIG ROOSEVELT 2750 12 B 
1430 CAPITAL FEDERAL 

MffhIIíIiijüjjüin 

Resumen de Personnalite PSI - Período 0110112015 al 31101/2015 
Acuerdo en Cuenta Corriente $ 

Monto	 Vencimiento Asignado	 Acuerdo 3.50000	 28/02/2015 

Jetalle de Movimientos de Cuentas 

Olas/13 

Fecha	 Descripción 
Saldos Anteriores 

02/01/2015 Transf Inmediata Reciblda Pesos 02/01/2015 Transf Inmediata Recibida Pesos 02/01/2015 Capitalización de Intereses 02/01/2015 Capítalización de Intereses 
Saldos al 02/01/2015 06/01/2015 *Devolución IVA Maestro 
Saldos al 06/01/2015 

07/01/2015 Transf Inmediata Eriv C.A8ern Pe 07/01/2015 Transf Inmediata Env C.Altem Pe 07/01/2015 Transi Inmediata Env C.Altem Pe 07/01/2015 Impuesto - Ley 25413 
Saldos al 07/01/2015 

08/01/2015 Cpra Maestro - Natsunt 
08/01/2015 Cpra Maestro - Falabella 
08/01/2015 Retiro por Banelco OP 'n //2015 Pago TC Mastercard por Déb. Aut /2015 *Transt COmpensación de Saldos 

Saldosal 08/01/2015 09/01/2015 Impuesto - Ley 25413 09/01/2015 Depósito en Efectivo por CEI 
Saldos al 09/01/2015 

12/01/2015 Pagos Pes - Mnba 0070037783175 12/01/2015 Pagos Pes - Mnba 0070038663161 12/01/2015 Pagos Pes - Ptba 00203852422448 12/01/2015 Pagos Pes - Mnba 0070038663161 12101/2015 Transf Inmediata Env C.Altem Pe 12/01/2015 *Transferencia por 12/01/2015 Acreditación Pago de Haberes 
Saldos al 12/01/2015 

13/01/2015 Impuesto - Ley 25413 
Saldos al 13/01/2015 

14/01/2015 Transferencia Datanet Recibída 
Saldos al 14/01/2015 

22/01/2015 Acreditación de Plazo Fijo 
Saldos al 22/01/2015 

26/01/2015 Depósito Plazo Fijo por II-IB 
Saldos al 26/01/2015 

30/01/2015 Transf Inmediata Recibida Pesos Saldos al 30/01/2015

Caja de AhorroEU$ 
0904530-900/3 

0,00

Caja de AhorroUSS 
0904530-201/5 

3.621,24 

9.000,00 

68,07 
-54,00 
14,07 

-8.931,93 3.000,00 
3.000,00 

-4.237,05 
-38,12 

-1.771,50 
-48,14 

-10.000,00 
-9.000,00 

33.510,37 
11 415,56 
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Caja de Ahorro
EU$ 

0904530-900/3 

0,00

Caja de Ahorro
USS 

0904530-201/6 

3.621,29 

las cuales fueron rendidas a los Entes abajo indicados en 
contratos que nos relacionan: 

Forma de Pago	 Importe Débito Automático	 $	 14.618,42 

Importe 
a Debitar 

LISS 1.040,28 
$	 15.462,84 

Miriam Angela Lassig 
Paula Natalia Gabotto Lassig

Potencial 
• 7.000,00 
7 000,00

Elegido 
3,000,00 
3.000,00

,- 
SANCO TAP rAPGPNTNA 

Detalle de Movimientos de Cuentas 

Fecha	 Descripción	 0904530-100/0	 0904530-301/4 

	

C. Corriente	 Caja de Ahorro 

Saldos Finales	 14,07	 13.645,05 

Movimientos alcanzados por el impuesto a los Débitos y Cnfiditos conforme a la Ley 25.413.

Plazos Fijos 

Vencidos en el Período 

N° Op.	 Tipo	 Fecha CER TEA TNA Plazo 	 Capital	 Interés Inicio	 en días 

	

PF1400158782 Clásico 	 23/12/14	 26,04 23,37	 30	 $	 60 000,00	 1 152,49 
A Vencer

Monto	 Venc, 

61.152,49 22/01/15 

N° Op.	 Tipo	 Fecha CER TEA TNA Plazo 	 Capital	 Interés	 Monto	 Venc. Inicio	 en días 	PF1500010466 Clásaco	 26/01/15	 26,04 23,37	 30	 $	 80.000,00	 1.536,66	 81.536,66 25/02/15 Tasas p
referenciales por su constitución en Itatl Phone, Cajeros Electrónicos Itaú o Itaú Horne Banking Válido para PF clásicos en $. 

Certificación de Pagos de Servicios e Impuestos 
Banco Itaú Argentina SA.c,ertifica haber efectuado las siguientes cobranzas, 
forma directa o a través de las empresas intermediatias, según los términos de los 

Fecha Ente	 Concepto	 Usuario 08/01/2015 Mastertard
2403408

Servicios e Impuestos en Cartera a Debitar 

Fecha de	 Ente	 Concepto 

Límite Diario de Retiros por Cajeros Electrónicos 

Vencimiento 
03/02/2015	 Mastercard 
03102/2015	 Mastercard 

Devoluciones de I.V.A. por consumos con Maestro - RG 1166/01 
Mes de Enero de 2015 
Total Alícuota 4,130% Importe 

92,08 
Condición Fiscal: Consumidor Final 	 El monto de I.V.A. discriminado no puede computarse corno crédito fiscal 	 CUIL 27- 12487777 - 1 Banco Itaú ArgentIna SA - Victorta Ocampo 360 • Buenos Alres /C.U.I.T 30-58018941-1 I Mg. Brutos (CM) 901-179022-0 / Ex cala Ind. y COm. y Act. CivIles 1180410 / IVA Resporisable InscrIpto.

Página 2/5



Para el pago de los cheques ingresados por cámara, usted debe contar con fondos disponibles en su cuenta 
corriente antesde las 12 horas del día del débIto. Los depósitos realizadosen la fecha del débito por cajeros 
automáticos, no tendrán efecto para cubrir estos cheques. 

Le recordamos que las condiciones preferenciales de su paquete de servicios están sujetas a la acreditación de 
haberes en la misma. En caso que su Cuenta no registre este tipo de acreditaciones por el término de 60 días o 
fuera desvinculadodel convenio de Plan Sueldo a pedido de su empleador, la misma tendrá las caracteristicas y 
tarifas vigentes de nuestra oferta de productos y servicios habitual. 

Por disposición del BCRA (Com. "A" 4809) a partir de los 30 días corridos de la fecha de recepción de esta comuni
cación,procederemos al cierre de las cajas de ahorro que no registraron movimientos o saldos durante los últimos 180 días. 

Le recordamos que en caso de tener un Convenio especial, losbeneficios se harán efectivos si se cumplen los 
requisitos acordados entre la Entidad y el Banco. Caso contrario, aplicarán las condiciones de nuestra oferta de 
productos y servicios habitual. La bonificación de la Comisión anual de renovación de las tarjetas de crédito, está 
sujeta a un consumo mínimo mensual del 25% del consumo mínimo de a tarjeta de crédito Internacional, para cada tarjeta titular. 

Los depósitos cuentan con una garantía limitada para su devolución. Ley 24.485, Decreto N° 540/95 y normas 
sobre "Aplicación del sistema de seguro de garantía de los depósitos" dictadas por el Banco Central de la República Argentina. 

Podrá rescindir la contratación del producto/ servicio mediante el mismo medio en que se hizo efectiva, 
siempre que se cumplan las Condiciones Generales y Particulares suscriptas. En ese caso, se le enviará sin cargo a su 

domicilio una constancia fehaciente dentro de las 72 hs posteriores a la recepción del pedido de rescisión. 

Para la atención personal de su consulta o reclamo puede dirigirse a nuestras sucursales en el horario de 10 a 
15hs., excepto Mendoza y Neuquén cuyo horario es de 8 a 13 hs., Córdoba, Tucumán y Satta con atención de 8.30 a 13.30 hs. 

Según Resolución 121/2011 de la Ul F, Com. "A" 5218 del BCRA y modificatorias, todo depósito en efectivo igual o 
superiora $40.000, requiere la previa identificación del Depositantemediante exhibición del documento de 
identidad. En caso de realizar el depósito a nombre de terceros, se requerirá el nombre y/o denominación social 
de quien ordena el depósito y su tipo y número de DNI o clave de identificación fiscal (CUIT/CUIL o CDI) 

Usted puede visualizar, guardar y/o imprimir el resúmen de cuenta desde nuestro home banking cuando lo desee. 

Banco Itaú Argentina es una sociedad anónima según la ley argentina. Sus accionistas responden por las 
operaciones del Banco, sólo hasta la integración de las acciones suscriptas (Ley 25.738). 

147 Teléfono Gratuito CABA, Area de Defensa y Protección al Consum idor

BPNCO ITAU

í • 

Condición Fiscal: Consumidor Final 	 El monto de I.V.A. discriminado no puede computarse como crédito fiscal 	 CUIL 27-12487777-1 
Banco Itaú ArgentIna SA - VIctoria Ocanpo 360 - Buenos Aires / C.U.I.T 30-58018941-1 / Ing. Brutos (CM) 901-179022-0 / Ex caja Ind. y Corn. y Act. CivIles 1180410 / IVA Responsatee Inscripto. 	 Página 415



Gold Mastercard

Límite de 
Compra 

$	 63500,00

Ltrnite de 
Crédito 
50800,00

Fecha de
Cierre 

19/02/2015

Modalidad de Pago 

D.Autom. C.Ahorros Pago Total 

Impuestos 

A los Débitos y Crédítos - Ley 25.413 

Mes de Enero de 2015 • 
Total Alícuota 0,600% 
Total Alícuota 1,200% 
Total General 

Corr
espondiente a los movimientos operados hasta la fecha de corte del presente resumen. 

Los importes corr
espondientes a retenciones/percepciones/recauciaciones fiscales practicadas en moneda 

extranjera, se informan a su valor de conversiónen $. Este valor es igual a lo rendido e informado a cada 
organismo de Recaudación/Rscalización Tributaria. 

Identificación Tributaria de los Títulares del Conjunto 

Minarn Angela LassIg
0.11 l,L	 t27424977fl1Paula Natalia Gabotto Lassig
C.U.I L.	 27-26998857-1 

Tasas de Interés en Cajas de Ahorro 

TEA $	 TNA $
	

TEA U$S TNA U$S 

0,05	 0,05	 0,02	 0,02 

Clave Bancaria Uniforme - C.B.U. 

A continuación detallamos las C.S.U. correspondientes a cada una de las cuentas del Conjunto de Servicios: 

C.B.U. 
259000591 0090453010005 
2590005920090453030141 
2590005922090453090033 
2590005921090453020165 

La Cobertura de Sa/do Deudor en cuenta corriente es brindada por Metlife Seguros S.A. o Ace Seguros SA. o 
CNP Assuranc es Companía de Seguros SA., de acuerdo a la compania seleccionada al mo

rnéritO—cié—Contratar el servicio y de conformidad con las condiciones de asegurabilidad establecidas en	 pólizas N° 10:902, N°1751319 y N° 3000272 respectivamente.

BANCO

	

	 ?'"sPrilOA S A

etr tfrHriz. GALpv 
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Impuesto Pagado

	

Débitos	 Créditos 
	53,34	 $	 54,00 

	

0100	 $	 1,10 

	

53,34	 $	 ss, to 

Cuenta Corriente en $ 
Caja de Ahorro en $ 
Caja de Ahorro en EU$ 
Caja de Ahorro en U$S



- 

Otaú Phone 
0810-345-4999	

af e ro s Electrónkos @taú	 @tal Home BankIng Con más de 200 cajeros Llamenos desde cualguier lugar del pafs

	

	
WWw.ftaii.00fIlar en todas nuestras sucursales, shoppIngs, las 24 horas, los 365 dfas del ano 	

Opere a través de su PC, desde su casa h ipermercados y estadones de servIdo 	
u offcina en cualguler mornento 

tos depóstrOS erl pesos y en rnonctela extranjera cuernan con la garantra de $120.000. En las operaciones a nombre de dos o más personas, la garantle se 

p
ronateará entre sus titularea En nIngún caso, el total de la garantla por 

persona podrá exceder de $ 1 20.000, cualquiera sea el número de cuentas y/o 
depósitos. Ley 24.455, Decrelo 543/95 y Com. 'A 2337 y sus moddicatorios y complementados. Se encuentran excluktos los captados a tasas superiores a la de 

r
eterencIa y Pos que hayan contado con IncentIvos o retnbuclones especlales dfferentes de la lasa de Interes'

	 ----- —,.. 

Condición Fiscal: Consumidor Final 	 El monto de I.V.A. discriminado no puede computarsesomo crédito fiscal 	 CUIL 27-12487777-1 Banco Ilaú Argentina SA - Victoria Ocaupo 360 - Buenos Alres /C.U.I.T 30-58018941-1 / Ing. Brutos (CM) 901-179022-0 Ex caja md. y Com.
Página 5/5 

y Act. Civiles 1180110 / IVA ResponcRure Inscripto.



CERTIFICADO DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO DEL MACIZO



CERTIFICADO DE DESLWDE Y AMOJONAMIENTO 

El Agrimensor que suscribe, Ezequiel Augusto Acuña, Matricula Nacional N°3428 con domicilio en 
Pontón Río Negro N°551 de Ushuaia, CERTIF1CA que el día 	 10 de Enero de 2.013 	 procedió 

a replantear, mediante las operaciones que son de práctica en la agrimensura el terreno ubicado en calle 
Sin Nombre N°2090	 y cuya Nomenclatura Catastral es: 

DEPA RTA MENTO:	 Ushuaia	 LUGAR:	 Ciudad de Ushuaia 
SECCION:0 MACIZO: 60	 PARCELA: 2 
El presente Certificado se realiza a pedido de: Asociación del Personal Aeronáutico 
Las referencias utilizadas, las señales colocadas y las dimensiones verificadas, se indicapO ldc 
en la descripción gráfica que sigue: 	 s(t' 	 f01, 

N

- 

o
Calk si 

a noinbi. 

Tí	
e 01/3/0) 

N=11236.08	 s-,-) 
E= 12010.99	 o 

v) 
N' 
r•i 

90°	 .c
N=11231.78 

1Z36
E=12027.81 

90° 

ep. 	..x. r\I	 OF	 :-._ 
Su	 . 353,62 1132	 .	 .q., 

N	 »S 
ns	 S 
O	 o 
N

c;5' 
, 

. 90°	 1, 
C:f 

N=11216.35	 1736 
E= 12005.94	 ‘900	 40.00 e, 

wal Y sk 

4 
N=11212.05 

E=12022.76 

REFERENCIAS 

DESIGNACIÓN DE MACIZO	 0	 0 
DESIGNACIÓN DE PARCELA	 0 
ESTACA HIERRO	 o 
CONSTRUCCIÓN EXISTENTE	 r	 ., 
ALAMBRADO ESCALA. 1 :250 

ANTECEDENTES CONSULTADOS- PLANO T.F.1-25-11  

OBSERVACIONES:..Coordenadas Referidas a la Red Planialtirnetrica de Ushuaia. 

Ae ña Agrimensor Ezegu l 1A. 
l ac.	 3.428 Lugar y Fecha:	 USHUA1A, 14/01/2013 	 Telefono: 02901-15414670



CERTIFICADO DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

El Agrimensor que suscribe, Ezequiel Augusto Acuria, Matricula Nacional N°3428 con domicilio en 
Pontón Río Negro N°551 	 de Ushuaia. CERTIFICA que el día 	 10 de Enero de 2013. 	 procedió 

a replantear, mediante las operaciones que son de práctica en la agrimensura el terreno ubicado en calle 
Sin Nombre N° 2901	 y cuya Nomenclatura Catastral es:  

l'--- D EPARTAMENTO:	 Ushuaia	 LUGAR:	 Ciudad de UshuaiaH,r i; i- 
SECCION: 0 MACIZO: 6B	 PARCELA:	 1	 ,:. ,, Afty„, 

El presente Certificado se realiza a pedido cle: Asociáción del Ft ersonal A\é)-3-piáutico 

Las referencias utilizadas, las señales colocadas y las dirnensiones verificadas, se indican 
en la descripción gráfica que sigue:

ealle. %. rv	 s-	 --- N=11301.48	 .	 112 Nomb . 
le E= 12027.71	 7.36  

90°	
0.1pic,	 r... ' 

9-; 
cv 

J V 7:F1N	 90°	
N=11297.18 
E= 12044.53 

@

•	 c::, o 
cl. . it-	

cy o	
—. 
ig 

Sup. 694,40 m2	 c:5 c ...__ 
o• •	 o 

g 
0	 Z 

¿o 
o , 

a 

N=11262.73 
E=12017.80

910° 

REFERENCIAS	
/736

90°N=11258.43 DESIGNACIÓN DE MACIZO	 aVe sin ,,c) 
DESIGNACIÓN DE PARCELA	 0	 " inbre „i_. .	 E=12034.62 
ESTACA HIERRO	 o	 triP/O) c->, 

cz) CONSTRUCCIÓN EXISTENTE	 11197	
(r) ALAMBRADO N	 N:	 ESCALA. 1 :250 ni 

ANTECEDENTES CON SULTADOS • 	 PLANO T.F.1-25-11  

OB SERVACIONES:..Coordenadas Referidas a la Red Planialtirnetrica de Ushuaia. 
----- /	  

A r	 us	 -Ezequiel A. Acuña 
Mat. Nac. N° 3.428 Lugar y Fecha:	 USHUAIA, 14/01/2013 	 Telefono: 02901-154 14670



CERTIFICADO DE DESLII\ DE Y AMOJONAMIENTO 

El Agrimensor que suscribe, Ezequiel Augusto Acuria, Matricula Nacional N°3428 con domicilio en 
Ponton Río Negro N°551 de Ushuaia, CERTIFICA que el día 	 10 de Enero de 2.013	 procedió 
a replantear, mediante las operaciones que son de práctica en la agrimensura el terreno ubi~-calle 
sin nombre N° 2111	 y cuya Nomenclatura Catastral es:  
DEPARTAMENTO:	 Ushuaia	 LUGAR:	 Ciudad de Ushuaiá( ( 

l ',	 \:,402 SECC1ON: O MACIZO: 5F	 PARCELA: 4 
El presente Certificado se realiza a pedido de: Asociación del Personal Aeronáutico 
Las referencias utilizadas, las sefiales colocadas y las dimens ones verificadas, se indican 
en la descripción gráfica que sigue:

Cane sin nonlbre ,. . N
N=11287.27	 tzipjo) 
E= 12083.26	 . 9oo	 15,00

900
•= 1 \	 NI1283.55 

E= I 2097.79 

40,019 w. 
— rn Y wc

Sup. 600,00 m2 

7s. 
•-	 0 

.2. 
\._.	 0 
.7..) 1-. ...o	 ,	 co 

e	 o 
o	 c:51 

,	 1	 ' t- .
0	 c:) 

c.:511 	c> 
c.> --.. 

2

0 
N=11248.51 

E= I 2073.35

9 o
15.00 N= 1 1244.80 REFERENCIAS	 900 • DESIGNACIÓN DE MACIZO 	 0	

---	 E=12087.89 

DESIGNACIÓN DE PARCEIA 	 O 
ESTACA HIERRO	 o	 calle sh 
CONSTRUCCIÓN EXISTENTE	 art	 "1"°17• 

151 ALAMBRADO	 e 011310) ESCALA. 1 :250 

ANTECEDENTES CON SULTADOS • 	 PLANO T. F.1-27-11  
OBSERVACIONES:..Coordenadas Referidas a la Red Planialtimetrica de Ushuaia. 

„------. 

a 

Agrimensor E- equiel A.	 cuña 
N°3.42 Lugar y Fecha: USHUAIA, 14101/2013	 Telefono: 02901-15414670



oo 

equiel A. A una 
. N°3.428 

Telefono: 2901-15414670 

CERTIFICADO DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

El Agrimensor que suscribe, Ezequiel Augusto Acuña, Matricula Nacional N°3428 con domicilio en 
Pontón Río Negro N°551 de Ushuaia, CERTIFICA cide el día lO de Enero de 2.013 

pwecó 
a replantear, mediante las opemciones que son de práctica en la agrimensura el terreno

,_g 	cf,ócen calle 
palw* 

sin nombre N° 2111	 y cuya Nomenclatura Catastral es: 	 - DEPARTAMENTO: Ushuaia	 LUGAR: Ciudad de Ushuai4 
SECCION:0 MACIZO: 5E PARCELA: 4 
El presente Certificado se realiza a pedido de: Asociación del Personal Aeronáutico 
Las referencias utilizarias, las seiíales colocadas y las climensiones verificadas, se indican 
en la descripción gráfica que sigue:

Cane N=11221.55	 n nonv). 
E= I 2066.46	 le frip•

N=11217.84 

E= I 2080.99 
40,00 són 

215,00 81/277 y sy 

N=11182.80 

E=12056.55 

REFERENCIAS 
DESIGNACIÓN DE MACIZO 
DESIGNACIÓN DE PARCELA 0 
ESTACA ITIERRO 
CONSTRUCCIÓN EXISTENTE EZZ2 
ALAMBRADO bre (ripio)

N=11179.08 
E= 1207 1.09 

ESCALA. 1:250 

ANTECEDENTES CONSULTADOS • PLANO T.F.1-27-11 

OBSERVACIONES:„Coordenadas Referidas a la Red Planialtirnetrica de Ushuaia. 

Lugar y Fecha: USRUAIA, 14/01/2013



PLAM3S DE MENSURA Y DIVICION DE LOS MACIZOS



- Departamento: USHUAIA Impuesto Inmobiliario 
Partida:	 18031 

Lugar	 CIUDAD DE USHUAIA 
Objeto:	 MENSURA Y DIVISION ..---'-----7,7- 

.<, 
Bien:	 Parcela 4 del Mzo. 5F de la Sección 0

Propietarios:

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

NOTAS	 * Las medidas lineales están expresadas en metros. 

1 RESTRICCIONES:	 Sujeto a servidumbre sobre nacimientos y corrientes de agua, petroleo 
y demas hidrocarburos. 

;FECHA DE MENSURA : Febreo de 2015 

i	 ANTECEDENTES NOMENCLATURA S/CATASTRO 
1PLANO: TF 1-25-11 DEPARTAMENTO: 	 USHUAIA 
IExpediente: 00-XX-2015 SECCION:	 o 
iDesignación anterior: 
i Macizo:	 5F 
1 PARCELAS:	 6 a 13 
; 
!Por la presente doy mi conformidad al presente ! Plano de Mensura, declarando haber recibido 
satisf doriamente fbajo .rni-cultediaplosarasagá	 e ;'tarj en este plano. 

Antártida e tslas del At i ántico Sur. 
Ley Proyinciol n 9 531 yniadificatorio n-g 978. 

REG. N° 1- 	 6/917 	  

FECHA .	 	 - '- 120- - --- FIRMÁngMe ar 
ro lo Sirtitchi . 

PROFESIONAL RESPONSABLE 
n2 

112 440, ifiy z 
Mir iiit - vallejos Barreto 

Agrl	 - sor Matr.CPATDF.NO22 .1
Domicilio : Santlago Rupatini N0654 _Tolhuln 

T.F. 11 15



1 

BALANCE DE SUPERFICIES (DIVISION) 

Sup. parc. 6 del Mzo 5F S/MENSURA 75,00 m2 
Sup. parc. 7 del Mzo 5F S/MENSURA 75,00 m2 
Sup. parc. 8 del Mzo 5F S/MENSURA 75,00 m2 
Sup. parc. 9 del Mzo 5F S/MENSURA 75,00 m2 

Sup. parc. 10 del Mzo 5F S/MENSURA 75,00 m2 
Sup. parc. 11 del Mzo 5F S/MENSURA 75,00 m2 
Sup. parc. 12 del Mzo 5F S/MENSURA 75,00 m2 
Sup. parc. 13 del Mzo 5F S/MENSURA 75,00 m2

Sup.total por suma de par s/MENSURA 

Sup.total S/Plano
600,00 m2 
600,00 m2 

DIFERENCIA	 0,00 m2 
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lacizo 50 

Calle a oleckr 

15,00

Parcela 5 

Macizo 5F 
Parcela 4 

) 600,00m2 cs

Parcela 3

X=11248.51 

Y=12073.35

40.00 Vin y s/ 

Colle o ofector

4000 Vin 
y s/ 

X--



CROQUIS SEGUN TITULO

AlQcfz se 

Ca
lle a ofeclar 

15.0o 

Ce) 

C2* 
1n1 

4:r

4:3 

CL1 1€2 	 Macizo 5F 
Parcela 4 

Sup 600,00m2 el?

Parcela 5 

Parcela 3 

15.0o 

.1•4

Calle a
oleclar 

REFERENCIAS 

DESIGNACIÓN DE MACIZO 

DESIGNACIÓN DE PARCELA 

ESTACA DE HIERRO ENCONTRADA •



PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS 
DEL ATLANTICO SUR. 

Departamento: USHUAIA 
Lugar:	 CIUDAD DE USHUAIA 
Objeto:	 MENSURA Y DIVISION 
Bien:	 Parcela 1 del Mzo. 68 de la Sección 

Propietarios:

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

NOM. CAT. DE ORIGEN 
Secdon:	 0 
Madzo	 6B 
Parcela:	 1 

INSCRIP. DE DOMINIO 
MAT. F.R. 

Impuesto Inmobiliario 
Partida:	 100120 

0	 , 

NOTAS	 * Las medidas lineales están expresadas en metros. 

RESTRICCIONES:	 Sujeto a servidumbre sobre nacimientos y corrientes de agua, petroleo 
y demas hidrocarburos. 

FECHA DE MENSURA : Febreo de 2015 

ANTECEDENTES 

PLANO: TF 1-25-11 
Expediente: 00-XX-2015 
Designación anterior:

NOMENCLATURA S/CATASTRO 

DEPARTAMENTO:	 USHUAIA 

SECCION:	 0 

Macizo:	 6B 

PARCELAS:	 37 a 44 

Por la 

satisfactoriemente-bajo-mi-c-ustodiarlosmojones 

presente doy mi conformidad al presente 

Consejo Profisionn: (12 A 	 :::n.:.:::-L.: 2 Ce -,	 Tic, 

Antár./:2 c	 1 1..._,: _1 ;11:: rILI : ti 2_... 

Lsy Prc,;nLI: t	 ; 2 211...: ; rr; 7.. ificatana n ,2 

_	 ,-	 0(5  ....i.	,L, 

• ,	 ,_
••• •	 1. 1 tiJ 

FECHA: .... ..../ 	 /20 	 	 riRMA• José 134); 
I	 nie

Plano de Mensura, 

que se citan

declarando haber recibido 

en este plano 
tá s...; . Lect::, 

.778. 

0 •',1 

IP,P4Pgniall 
o A rr	 i	 • 

al	 - r	 o F 20

PROFESIONAL RESPONSABLE 

kr, 

Mirn.#10(a Vallejos Barreto 
Agrimensor Matr.CPATDF,NO2,2, 

Domicilio : Santiago Rupatini N o 6S4 Tolhuin 

T.F. I	 1 15



»<1. 	 SECCIOR 0 

SECION F 

CROQUIS DE UBICACION 

BALANCE DE SUPERFICIES (DIVISION) 

Sup. parc. 37 del Mzo 6B S/MENSURA 86,80 m2 
Sup. parc. 38 del Mzo 66 S/MENSURA 86,80 m2 
Sup. parc. 39 del Mzo 66 S/MENSURA 86,80 m2 
Sup. parc. 40 del Mzo 6B S/MENSURA 86,80 m2 
Sup. parc. 41 del Mzo 66 S/MENSURA 86,80 m2 
Sup. parc. 42 del Mzo 6B S/MENSURA 86,80 m2 
Sup. parc. 43 del Mzo 6B S/MENSURA 86,80 m2 
Sup. parc. 44 del Mzo 6B S/MENSURA 86,80 m2

Sup.total por suma de par s/MENSURA 
Sup.total S/Plano

694,40 m2 
694,40 m2 

DIFERENCIA	 0,00 m2 
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Parcela 2

Macizo 6A 

C
olle o ofeclar 

1Z36 

Parcela 36 

C
alle o ofeclor 

Macizo 6C 

Macizo 69 
Parcela 1 

Sup 694,40m2 

CROQUIS SEGUN TITULO 

REFERENCIAS 

DESIGNACIÓN DE MACIZO 

DESIGNACIÓN DE PARCELA 

ESTACA DE HIERRO ENCONITRADA • 
ESTACA DE HIERRO COLOCADA 

CONSTRUCCIÓN EXISTENTE 

Al.AMBRADO	 x	 x	 x



Departamento: USHUAIA 
Lugar:	 CIUDAD DE USHUAIA  

Objeto:	 MENSURA Y DIVISION 
Bien:	 Parcela 4 del Mzo. 5E de la Sección 

Propietarios:

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

mobilário Impuesto In
18 Partida:	 025_, 

ir1 r 11 
0	 Nr4p .. 

y	 1 
TN 

 ,
j • . 

NOTAS	 * Las medidas lineales están expresadas en metros. 

: RESTRICCIONES: 	 Sujeto a servidumbre sobre nacimientos y corrientes de agua, petroleo 
y demas hidrocarburos. 

i:FECHA DE MENSURA : Febreo de 2015 

ANTECEDENTES 

PLANO: TF 1-25-11 
Expediente: 00-XX-2015 

.Designación anterior:

NOMENCLATURA S/CATASTRO 
DEPARTAMENTO:	 USHUAIA 
SECCION:	 0 
Macizo:	 5E 

PARCELAS:	 6 a 13 

' Por la presente doy mi conformidad al presente Plano de Mensura, 
satisfacriamenterbajcknit Cltist951111.:IPIPAPP	 FIE Ige/9 

Antártida e Is!as del Atl á nfico Sur. 
ley Provinciol n g 91 y modykotoric n 9 978. 

REG N° 1- 	 07 8 	  

:.H	 zc-i-, 
FECHA-	 	 ..,../2t:.....,:.. 	 WIRMA,.::,josét	 arceba.SantiaPthl 

Mat C.RA.T.D.F. 20

declarando haber recibido 
n este plano. 

PROFESIONAL RESPONSABLE 

// 
ifr 

Mirnif ,1 .1% Vallejos Barreto 
Agrimensor Matr.CPATDF.NO22 

Domicilio : Santlago Rupatini N o 654_Tolhuin 

T.F.	 1 15



BALANCE DE SUPERFICIES (DIVISION) 

Sup. parc. 6 del Mzo 5E S/MENSURA 75,00 m2 
Sup. parc. 7 del Mzo 5E S/MENSURA 75,00 m2 
Sup. parc. 8 del Mzo 5E S/MENSURA 75,00 m2 
Sup. parc. 9 del Mzo 5E S/MENSURA 75,00 m2 
Sup. parc. 10 del Mzo 5E S/MENSURA 75,00 m2 
Sup. parc. 11 del Mzo 5E S/MENSURA 75,00 m2 
Sup. parc. 12 del Mzo 5E S/MENSURA 75,00 m2 
Sup. parc. 13 del Mzo 5E S/MENSURA 75,00 m2

	

Sup.total por suma de par s/MENSURA	 600,00 m2 

	

Sup.total S/Plano	 600,00 m2 
DIFERENCIA	 0,00 m2 
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CROQUIS SEGUN TITULO 

REFERENCIAS 

DESIGNACIÓN DE MACIZO 

DESIGNACIÓN DE PARCELA 

ESTACA DE HIERRO ENCONTRADA	 •



PROVINCIA DE TIERRA DEL 

FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

NOM. CAT. DE ORIGEN 
Seccion:	 0 
Macizo	 6C 
Parcela:	 2 

INSCRIP. DE DOMINIO 
DEL ATLANTICO SUR. MAT. F.R. 

Departamento: USHUAIA Impuesto Inmobiliario 
Partida:	 100157 Lugar:	 CIUDAD DE USHUAIA

--- , ialidau Objeto:	 MENSURA Y DIVISION
7	 01 i	 \\ 4	 _‘\ 

Bien:	 Parcela 2 del Mzo. 6C de la Sección 0 	 •1 

Propietarios:

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

NOTAS	 * Las medidas lineales están expresadas en metros. 

RESTRICCIONES:	 Sujeto a servidumbre sobre nacimientos y corrientes de agua, petroleo 
y demas hidrocarburos. 

FECHA DE MENSURA : Febreo de 2015 

ANTECEDENTES	 NOMENCLAI1JRA S/CATASTRO 
PLANO: TF 1-25-11 	 DEPARTAMENTO: 	 USHUAIA 
Expediente: 00-XX-2015	 SECCION:	 0 
Designación anterior:

Macizo:	 6C 

PARCELAS:	 21 a 24 

Por la presente doy mi conformidad al presente Plano de Mensura, declarando haber recibido 
sati~g1ArgiajW0hPu§tQlhablin1 citmescillil tsegoit n en este plano. 

Ant¿rtIL:zi e l -:es dlei At:ántico Sur. 
Ley Prov;;IC:;• 1 n 2 .:;:r:1 y rn:)i 1J7cotoria n 2 978. 

REG. N" 4 	 O7q3 

1  
FECHA't -)	 	 	 F IRM4osé.Mar	 o.Santiapic4.. 

- .._	 ..	 . 
Mat.C.PAID.F. 20

PROFESIONAL RESPONSABLE 

isr. 
Mirnfrr allejos Barreto 

Agrimensor Matr.CPATDF.NO22 
Domicilio : Santiago Rupatini N0654 _Tolhuin 

T.F. 1 15
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CROQUIS DE UBICACION 
(4

BALANCE DE SUPERFICIES (DIVISION) 

Sup. parc. 21 del Mzo 6C S/MENSURA 88,54 m2 
Sup. parc. 22 del Mzo 6C S/MENSURA 88,36 m2 
Sup. parc. 23 del Mzo 6C S/MENSURA 88,36 m2 
Sup. parc. 24 del Mzo 6C S/MENSURA 88,36 m2 

Sup.total por suma de par s/MENSURA 353,62 m2 
Sup.total S/Plano 353,62 m2

DIFERENCIA	 0,00 m2 





CROQUIS SEGUN TITULO 

REFERENCIAS 

DESIGNACIÓN DE MACIZO	 O 
DESIGNACIÓN DE PARCELA 	 O 
ESTACA DE HIERRO ENCONTRADA •



DEL TERRENO A TIERRASFOTOCOPIAS DE LOS RECIBOS DE PAGO 
FISCALES DE LA MUNICIPALIDAD



INCLUYE 
Servicio:15/1-2-3-4-5 
Tabla: (General) 

$763.21)

LA TARIETA VECINO CUMPLIDOR 

ES UN PROGRAMA DE INCENTIVOS. 
Cixrt-X	 renly±el	 v vordnits 

rul Lr sx,,ddrt :11liiir-pd

,173717TeiWISI:17.. 
'	 10/03/2015 

- 
T I E RRAS F I SCALES MUNICIPALIDAD ( 20771 ) ( E -84 ) 

`11----,* :7-- ... 7:1::7,--,L=: .7.,.?:-::52:.,1:7114:4,:-.31,11-,,,,1:2.0uptigait-pai•At..,-,.-,74:1, 
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mwribss51,.. 
BORDAZAHAR- LAS S I G-AVALOS ROMAN ( 141090 )
	 it

NCt r :0 30006C 0002 

,Z7.911I1T111750141011047 
ERCILIA PGREZ 2090 CP 9410 

Padtórk.	 h,t/Ccatraraii~4 1-k	 Wtikkki-	 - WWWWSMarl ihtf~~1 kf%td?fflaraTI 4 PaRN: A-00016603 Ejer: 15 12345/5 	
1	 101500310009016683009	 13102/2015  
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.51 r.s• 
TIII:m ponanur El presente reerbo tendá y andez edlo 
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al! const, que se ens dentra acherldo a débito autemátial - presnmaciOn de este conwrabante no exime de 

naga de olres daudas nlyasadas.' 

Link Pagos: Cod=
29420016683, desde ww.Linkpagos.corear Y tajeras Link, las 24hs todos los dias. 



INCLUYE 
Gervicio:15/1-2-3-4-5 
Tabla: (General) 

MALVINAS 
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MUNICIPALIDAD DE USHUADI 	 CUIT SAN DARTIN 780
(30-51666281-7) 

 LOTEC	 TR:379A2026 (V.An

TARJ: sannounum5015 

COM: 02398106 

,UP: 546,6285
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FACT: 
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MUCHAS GRPtCrAs	 $19080.00	
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DE LAI bRDEWAÑZA 3703710 DE ADJUDICACIÓN DEL MACIZO COPIA



Ordenanza Numero: 3703
	 3702 

1/3
224/2001 

1:8047.rele 97;ifiesavt4 Cez • 

gazada. 

(755~-/-02. 	 CO/it P.KIATXPearie 
ORDENANZA: 

ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR a las Entidades detalladas en el Anexo I de la presente, de la 
aplicación del inciso 2 del artículo 6 2 y del artículo 7' de la Ordenanza Municipal NI 2 3176. 
ARTÍCULO 2'.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios con 

las Entidades detalladas en el Anexo I de la presente, para asignar fracciones fiscales en los 

sectores de la urbanización de la Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra por una 

superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales requeridas de acuerdo 

al listado presentado por cada entidad al 10/11/09 de acuerdo a la disponlbilidad munIcipal 

existente, con el fin de desarrollar proyectas que tengan como objeto la construccián de 

soluciones habitacionales (viviendas familiares colectivas o prototipos de viviendas 
apareadas). 

ARTÍCULO 32•- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir con cada una 

de las entidades indicadas, convenbs de preadjudicación, a los efectos de transferir la 

custodia del sector especifico a urbanizar en conjunto con la entídad formalizando las 

instancias de cooperación técnica con el municipio para el desarrollo de la propuesta y los 

plazos máximos para la formulación de la misma, conforme los siguientes lineamientos: 
1.- Custodia y cercado del predio. 

2.- Formulación del proyecto. 

a) Características del conjunto habitacional a construir, cantidad de plantas o 

prototipo de viviendas apareadas, número de unidades funcionales estaclonamientos, 
accesos

b) Descripción de las obras previas de apertura de calles, pasajes internos o 
infraestructura de servicios. 

c) Especificaciones y características técnIcas de las viviendas: cantidad de 
ambientes, superticies. 

d) Plazo estimado de construcción. 

e)Distribución de responsabilidades mutuas en la congestión de las mismas. 

3.- Documentación de obra y cronograma de ejecución. 

4.- Grado de terminación de las viviendas o unidades funcionales al momento de su 

adjudicación a cada propietario individual. 

Vencido el plazo establecido, y cumplidas las condiciones del convenio de preadjudicación, 

se suscribirá entre ias partes ei Convenio de Adjudicación definitIva, estableciendo los 

derechos y obligaciones de las partes. 

'Zas Islas Mcdoinas, Georg(as y Sandudch de/Sur y los Ilielos Continentales, son y seran Argentinos"



AbOrto Abel PRAUZ 
SECRETAR10 

cometio DEISCE U24011A Damlksr».- MARCO 

igleiuNA 

im

Ordenanza Nurnero: 3703 
2/3

Coneedo- elaerante de éct,
audad de 214huaio 

ARTÍCULO 4Q .- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar las parcelas o 

unidades funcionales que surjan del proyecto urbano aprobado y hasta completar el cupo 

resultante del mismo, a los benefIciarios, quienes deberán ser postulantes nucleados en las 

Entidades detalladas en el Anexo I de la presente, estar inscriptos en el Registro Único de 

Demanda Habitacional creado por Ordenanza Municipal N 2 3131, haber sido evaluados y 
clasificados conforme el sistema de puntajes establecido en la Ordenanza Municipal N 9 3178 

y cumplir con los requisitos para el acceso a soluciones habitacionales establecidos en la 

Ordenanza Municipal N 2 2025, sus modificaciones y su reglamentación, o la norma que la 
reemplace en el futuro. 

En forma previa a la suscripción del convenio previsto en el artículo 32, serán desagregados 

del listado aquellos postulantes que no cumplen con la normativa vigente para el acceso a 

soluciones habitacionales. 

ARTÍCULO 52•- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR 

ORDENANZA MUNICIPAL N2 	 i8 7 0 3	 /2010  

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 03/03/2010 

"Las Islas Malvinas,.Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Conti,,entales, son y seránArgentinos"



CP. Alberto Abel ARAUZ
SECREDWO 

wdzio raLIBEPAHIM triniNA 

Ordenanza Numero: 3703 
3/3

Concy» Oaerante, d& 
Ciadad d& 7,1alutaict 

ANEXO I  

ORDENANZA MUNICIPAL N 2	 97 03	 /2010.- 

1.-Cooperativa de VivIendas San Carlos S.R.L. Expediente SP-4527-2006. 

2.-Ayuda Mutua del Personal de Gendarmería Nacional -AMUGENAL-. Expediente SP-3455- 
2007. 

3.- Cooperativa de Viviendas Suhmarino A.R.A. Santa Fé Limitada".- Expedlente SP-6345- 
2006. 

4.-Asociación Personal Aeronáutico. Expediente GU-2369-2009. 

5.-Asoclación Civil Ushuaia Nuestra Tierra. Expediente GU-6973-2008 

"Las Islas Malvinas. Georgias y Smedwich del Sur y Ios Hielos Continentoles, son y serefn Argentinos"



Firma: 
Domicilio: C

LI-__--- 
e Fran isco Torres N 1682 — Ushuaia 

CROQUIS DE UBICACION 

kullaW41:1111 —1LLLLUCII 

ø—iuIIIi l

Directo nde royecto 

/
ert 
223	 . N'W2A39 

M. Baron 

SUP. TERRENO 
SUP. PLANTA BAJA 
SUP. A CONSTRUIR 
SUP. TOTAL 
SUP. LIBRE

según porcela 
41.81 m2 
74.51 m2 

según parcelo 
según parcela

Con stru ctor 

La aprobación de los planos no exime de la obligación 
de poseer permiso de habilitación 

ePoispoadQ__ Uti- 0244 QoísilM 

kAELIE,go 

Subsecretaria de
P lancarniento y

Proyectos Urbanos

TRIFILIO 

,seclora d2	 Pr;vada's 
dttTLwuEa 

AD 

3 J111 1511 

NOMENCLATURA CATASTRAL
SECCION 

O
MACIZO PARCELA 

20
PLANO 

2 
Plano de: OBRA NUEVA
Uso Predorninante: VIVIENDA UNIFAMILIAR 

Popiedad de: 

Ocupan!e: 

Domicilio:

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA	 Ich 
r3 

Asociación del Personal AeronáuliCo-_,' 

Colle Francisco Torres N° 1682 — Ushuaio — 

Plano de Arquitectura	 escala1:10( 
Zonificación DU: 300 Hab/Ha 

DN: 600 Hab/Ha 
FOT: 

FOS:

Propietario: 
Nombre: Asoci ción del Personal Aeronbutico 

0 mIcillo: Calle IrdgalIones N' 2107 — Ushuala -- s 

Director de Obra 



SUP. PB. 
41.81 m2 

Balance de Superficies SUP. PB 41.81 rn2 

SUP. 10 PISO 34.42 M2 

SUP. TOTAL 76.23 m2 

3.10 

SUP. 1° PISO 
34.42 m2 

SUP. ESCALERA

II 111111111111110118101111111~1111 

II 
Iií 

a.

Corte B-B 

Especlo tanque 
de reserva 

Corte A-A

1111111 

tior zursÉ=.t. 
lea21.411•• 

111 

ir y. 
	  •.„. 	 	 Az

Esealam 
estuctrra 
meCliza

Estructura,nietálica 

PeldaFio de madera •

0.25 

Planta de techos

CUBIERTA:  
Termlnaclon Erterion Chapa color 
ondirlada n25. 
Estructura Matalica: sisterna steel 
frame. 
Alslaclon Temdcad tana de vldrio 
forrada. 
Barerea HldraulIera: pollestireno 2110 
micrones. 
Placa 121 lcrIzadorm OSE 25 m 
ENTREPISO. 
Pleo:Alrombra.	 '	 - 
Plaes rinitlfradoraz CISB 2 fflrn. 
Estructura matailea: slstema steel • 
frame. 
Clelorraso: placa de yeso tlao durleck 
o  
MUROS EXTERIORES: 
Termlnaclon exterion Chapa color 
ondulada n25. 
Placa rIgld/zadors OSE 25mrn. 
Barrera KldrauIlca Tipo Tyvek 
slmaar. 
Estructura rn farma: sistema steel 
trame, 
Alsfacion Terrnica: Lana de vidrio 
Barrera de vapor. 200 mlerones. - 
Terrolnaclon Interloc pleca de yeso 
bps dudock o

PLSO PB: 
Plso: Cerarnice 
Carpeta de aslento: Impenneable 2cm es asor. 
Platea de hormigonarmado: Espesor y a Tadura 	 • 
seguncalculo por area locellzaciondevMe da_, 
Alslaclon 14Idraullca: Poletileno 200micm 
Alslaclon TermIcel Pollest•Orm expanddo 20mrn . 
de espemic -
Terreno compactado: especMcacion segurarea cl 
locallzaciOn de vivienda. 

Detalle de Escalera
Iluminación

- 
Ventilación Observaciones 

CR PCR P 
1/lo 324 4.36 1/3 1.08 129 
1n0 N/R N/R /3 P/C P/C 
1/10 N/R 0.78 1/3 -: o.n. 
1/lo 1.12 2.08 1/3 0.37 0.69 
vw 1.18 2.08 1/3 0.39 0_69 
vw N/R N/R 1/3 N/R 

3093
N/R 
0.6 — ifio 0.31 0.60 f/3

ro 

.42-2 
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlantico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUMA 

S.S.P. y P.U.

Ref.: DU — 1589/2015 

0-5F-04; 0-5E-04; 

0-6D-01; 0-6C-02 

Sra. Directora: 

Arq. Silvia TRIFILIO. 

Me dirijo a Usted con relación al Expediente DU - 158912015, mediante el cual las 

familias integrantes de la "Asociación del Personal Aeronáutico" representados por el Sr 

Jose Maria ROMAN, DM N° 26.820.4397 Solicitan se les permita realizar la subdivisión 

simple de los lotes que les permitiría acceder al financiamiento económico de manera 

individual, para las parcelas de referencia de la ciudad de Ushuaia. 

En la carpeta de presentación se exhibe documentación referida a la pre-

adjudicación de algunos préstamos ProCreAr (ver folios 7 al 10). Así como documentación 

de uno de los solicitantes que informa que está en condiciones de autofinanciarse. (ver 

folios 10 al 17) 

En el 2do párrafo de la solicitud nos explican que "...las familias fueron evaluadas y 

clasificadas conforme al sistema de puntajes establecido en la ordenanza municipal N° 

2025, y agrupados en la Asociación Personal Aeronáutíco expediente GU-2369/2009 

(Aerolíneas Argentinas — Ushuaia)...los cuatro macizos... constan de 28 lotes 

subdivididos en 8 y 4 parcelas..." , según anteproyectos de mensura presentados en el 

expediente (ver folios 24 al 28). Se hace mención a que los lotes 0-5F-04 y 0-05E-04 

poseen mensuras en trámite por parte de la municipalidad que le otorgarían mayor 

superficie. 

Luego en el siguiente párrafo nos mencionan que: "en cuanto al proyecto de 

vivienda (plano visado anexo, ver folio 35) se utilízó el modelo cedido por el municipio con 

los indicadores urbanísticos aprobados en base al cual ejecutamos en el terreno las bases 

de las futuras viviendas". Sobre este párrafo cabe aclarar que en el lote denominado 0- 

06c-02 se ejecutaron bases y vigas de fundación, en H°A°, (vinculadas entre sí) sin 

independencia estructural entre las partes, de acuerdo al proyecto original. En cambio en 

el lote denominado 0-05E-04, solo se observa el armado de Hierros para 1-1° A°, sin el 

volcado del H°, estas estructuras tampoco tienen independencia estructural. Los restantes 

lotes no comenzaron con las obras. 

De esta manera habiéndose analizado la información suministrada por los 

solicitantes es que este departamento entiende que es viable la subdivisión simple de las 

parcelas, que esto no afecta a terceros ni a los demás solicitantes y se comprende que el 

acceso al financiamiento es fundamental para el cumplimiento del sueño de la vivienda 

°Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas'



INFORME Dpto. E. y N. N° 10/15.- 

Ushuaia, 03 de marzo de 2015.-

Arq. 19 acio DI COLODRERO. 
/Depto. Estu • os y Normas. 

Dirección de urbanismo. 
Municipalida de Ushuaia 

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlánttco Sur 

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USFIUAIA 

S.S.P. y P.U. 

propia. Pero entiende que es indispensable que se mantenga la independencia estructural 

de las viviendas entre sí, particularmente entre aquellos lotes en donde ya se ejecutaron 

las estructuras. (Art IV.4.3.1 del CPU) 

Por esto se propone autorizar parcelas de interés social con un frente no menor a 

los 5m y una superficie no menor a los 85m 2, dichas parcelas mantendrán los restantes 

indicadores originales establecidos mediante la OM N° 3705 para viviendas colectivas. 

Se recomienda condicionar esta ordenanza, a la utilización de un lenguaje 

arquitectóníco similar entre las viviendas de un mismo macizo. 

Sin otro particular elevo el presente informe (conjuntamente con el proyecto de 

ordenanza que sería del caso promulgar), a los efectos de remitir las actuaciones al 

Consejo de Planeamiento Urbano, para su evaluación y posterior pase al Concejo 

Deliberante adjuntando a este informe los antecedentes del caso. 

'Las Islas Maly inas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argenlinas°



Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Arlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuala

PROYECTO DE ORDENANZA 

ARTICULO 1°: AUTORIZAR la subdivisión de las parcelas identificadas como Sección 0, Macizo 

5F, parcela 4; Sección 0, Macizo 5E, parcela 4; Sección 0, Macizo 6D, parcela 1; Sección 0, 

Macizo 6C, parcela 2, de la ciudad de Ushuaia, conforme al croquis que como Anexo I forma 

parte de la presente. 

ARTICULO 2°: AUTORIZAR para lo enunciado en el artículo 1°, un frente mínimo de parcela de 5 

m y una superficie mínima de parcela de 85 m2, manteniéndose los restantes indicadores 

originales establecidos mediante la Ordenanza Municipal N°3705 para viviendas colectivas. 

ARTICULO 3°: Lo establecido en los Artículo 1° quedará condicionado a la independencia 

funcional y estructural de las construcciones en las parcelas. 

ARTICULO 4°: Lo establecido en los Artículo 1° quedará condicionado a la unificación de un 

lenguaje arquitectónico similar en las viviendas 

de un mismo macizo. 

ARTICULO 5°: Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese al Boletín 

Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Consideraciones previas: 

El B° 1 anal Beagle tiene la articularidad de estar conformado por dos Macizos compuesto 

por Par clas pasantes, es de ir con frente a dos calles paralelas. En oportunidad de los 

/// 

412(1.5", leorgias y_S	 Sur, son y serán argentinas"

Provi ncia de Tierra del F ego
Antártida, e Islas del Atlánti o Sur 

Repúbltea Argentina 
MUNIC1PALIDAD DE USI UAIA 

Reunión Ordinar a del Conse o de Planeamiento Urbano Co.P.U. 

ACTA N" 176 

FECHA DE SESION: 06/03 015	 LUGAR: Municipalidad de Ushuaia 

1.- Expediente DU-11456-20 4: "D-121-38 — OCHOA s/retiro. 

Consideraciones previas:  

El Profesional actuante solic ta la excepción al Art. V.3.2. Del C.P.U. que determina los 

"retiros de frenle obligatorios' sobre una zonificación R2 "Residencial Densidad media/baja" 

Se trata de una contrucción e dos plantas que invade el retiro frontal en 0,43 m., el pedido 

obedece a la necesidad de hab litar un local comercial ubicado en la planta baja. 

Propuesta: 

No dar curso a la excepción p ro autorizar la Habilitación del local comercial. 

Convalidan:  

Los presentes.- 

2.- Expediente SP-4005-200 : "Modificación Mensura — F-109 y 1.11 — Barrio Canal de 

Beagle".. 
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primeros amojonamientos aparentemente se produ 
ocasionó un ligero desplazamiento de las líneas muni 

a los vecinos a construir sus viviendas con una 

vía pública en un "frente" de ambos macizos, en 

parcelas col indan tes. 

Desde la Dirección de Urbanismo se plantea re 
amojonamiento existente, modificando la mensura en 
resultantes. 

Pinpile_stm 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza. 

Convalidan: 

Los presentes.

o un error de medición angular que 

ipales previstas en la mensura que llevó 

ntación tal que resultó en ocupación de 

lgunos casos, invadiendo parcialmente 

petar los espacios definidos por ese 

unción de los ejes divisorios de predios 

3.- Expcdicnte DU-433-2015: "G-17A-1.c — cambi 

Horacio Hurgos". 

Consideracioncs tvias• 

El tema ha sido tratado en el CoPU. según Acta N° 1 

la Dirección de Urbanismo a fin de verificar los usos 

propuesta de cambio de zonificación. 

Realizado el relevamiento, se constató que en la z 

predios se encuentran afectados al uso comercial, por 

la zonificación R2. 

Pro ucstq 

Dar curs a la propuesta de cambio de zonificación. 

Convaljc n: 

TRIFILI FELCARO, MACIEL, SANTIA rICHI, DI 

de zonificación: MR a R2 — Agrim. 

5, mediante la cual se sugiere remitir a 

istentes en las parcelas a afectar con la 

na en cuestión la mayor parte de los 

o que se plantea nuevamente modificar 



5.- Expediente DU-959-2015: "Modificación Ord. Mun. 3686". 

Consideraciones previas:  

Analizando el sector destina o al "Polo Deportivo Municipal de Andorra" el cual está 

destinado al\ uso Deportivo al Aire Libre y visto la necesidad de poder dar un mejor uso al 

suelo para la construcción de diferentes edific"os entre ellos de una Casa Educativa 

"Las dwich del 5201 son y serán tygentinas

Provincia de Tierra del Fue o 
Anhírtida, e Islas del Adántic Sur

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USLI AIA 

-.3/// 

Propuesta 2:  
No dar curso al pedido de cam io de zonificación, autorizando la subdivisión parcelaria con 

parcelas menores exigidas para a zona. 

Convalidan:  

RIZZO, DALPIAZ, TRACHC L, ARGÜELLES. 

4.- Expediente DU-11793-201 : "J-17-5c y 6b — Oyarzun s/fracción de Espacio Verde". 

Consideraciones previas:  

El Profesional actuante solicita la desafectación de una fración del espacio verde denominado 

catastralmente como .1-17-6b a yacente a la Parcela denominada J-17-5c. Dicha desafectación 

scría para regularizar la super icie aproximada de 101 ints., invadida por una construcción 

ubicada en la Parcela 5c, para lo cual propone compensar con la misma superficie.Esto en 

virtud de que se está tramitand la subdivisión simple del predio en CinC0 (5) parcelas en el 

Macizo 17 de la Sección J. 

Propuesta:  

Dar curso al Proyecto de Orde anza. 

Convalidan:  

Los presentes. 



do dejar todo el sector afectado corno 

dos al Uso Deportivo y de interés 

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del AtIánlico SurRepública Argentina 
MUNI CIPALIDAD DE USHUAIA 

...41/ 

Terapeutica (C.E.T.), se considera que sería más aprop' 

"Usos Especiales Urbanos Complementarios y asoci 
Social". 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza. 

Convalidan: 

Los presentes. 

Expediente DU-8900-2011: "G-3-91: "NEW SAN S.Á. - Centro Logístico y 
Residencial"  

Consideraciones revias: 

Visto el expediente DU N° 8900/2011, del registro de es 

tramita el proyecto urbano denominado "Centro Lo 
identificada catastralmente como Sceción: G — Maci 
empresa New San S.A. y considerando que la parcela 
PROYECTOS ESPECIALES", debiendo los Indicad 
Decreto Municipal ad-referendum del Concejo Delib 
VII.1.2.6. del Código de Planeatniento Urbano.

a Municipalidad; mediante el cual se 
istico y Residencial", en la pareela 

o: 3 — Parcela: 9i, propiedad de la 

e encuentra zonificada como "PE — 

res Urbanísticos ser aprobados por 

ante según lo establece el Artículo 

Evaluada la propuesta, la cual incluye el uso residenci-1, y considerando fundamentalmente 
los informes técnicos obrantes en el presente expediente referente a la estabilidad de taludes y 
c
aracterísticas del suelo, adjuntado por la empresa en res uesta a lo requerido por la Dirección 

de Urbanismo, se observa que: 

Respecto de los usos propuestos no se encue tran objeciones , en cuanto a los


indicadores al Macizo "3B" se le establecerán indicadores correspondientes a la
zonr ación de Mixto Industrial — MI, mientras ue para el uso residencial por no


drarse lo ropuesto de tro de	 actuales ,onifi aciones del C.P.U. se mantiene 

f 

66vich del Sw; Ori y serán argenanas"
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Convalidan:  

Los presentes.- 

Se incorpora sobre tablas el s guiente Tema: 

7.- Expediente DU4589-20 5: Autorización de subdivisión simple de las Parcelas 

0-5F-4, 0-6D-1 y 0-6C-2. 

Consideraciones previas:  

Las familias integrantes de la 

realiza la subdivisión simpl 

económ co de manera indivi 

ProCre

`Asociación del Personal Aeronáutico" solicitan se les permita 

de los lotes que les permitiría acceder al financiamiento 

ual, en virtud a que han sido preadjudicatarios de credito 

Georgias y Sandwich del Sur son y serán algennnas""Las Islas Mal ina

Provincia de Tierra del Fue o
Antárlida, e Islas del Atlánlic Sur 

República Argcntina 
MUNICIPALIDAD DE USH AIA 

...5/// 

como zona de Proyectos Especialcs, adoptando los indicadores solicitado por cl 

proponente, salvo para los retiros, aplicándose retiros: frontal y lateral de 3 metros y 

contrafrontal de 4 metros. 

Propuesta:  

Se convalida el Proyecto de De reto propuesto, que permitiría establecer usos e indicadores al 

sector con el objeto de avanzar -n este trámite, sin perjuicio de continuar paralelamente con la 

firma del Convenio referente a los plazos de ejecución de las obras de infraestructuras, 

contención, conservación de tal des y cualquier otra observación que pudiere corresponder de 

acuerdo a lo establecido mediat te Ordenanza Municipall\l' 4084. 
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Provincia de Tierra del Fuego Antártida, c Islas del A tlántico SurRepública Argentina MUNI CIPALIDAD DE USHUAIA 
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Dar curso al Proyecto de Ordenanza. 

Convalidan: 

Los presentes. 

Coordinación: Rodolfo, ORDOÑEZ 

Asistencia . Marta Susana CASTILLO 

En re resentación del De artlmento recutivo: 
ARGÜELLES CONTRERAS, Alejandro; DALPIAZ, Walter; DIAZ COLODRERO, Ignacio; 
FELCARO, Jorgelina; RIZZO, Virginia; ROLANDO, Jorge; SANTIAPICHI, José; TRACEICEL, Federico; TRIFILIO, Silvia. 

En re wesentacton del Concejo Deliberante: 
MACIEL, Florencia
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Provincia de Tierra del Fuega
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICAARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

ollo A.	 OÑEZ 
f Coordin or 
m de Planeamiento Urbano 

nicipalidHd de Usnuale 

NOTA N° 0 6 /2015 

LETRA : Co.P.U. 

USHUAIA,	 13 MAR. 7115 

SEÑOR INTENDENTE: 

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el expte. DU-1589-2015 "Autorización 

de subdivisión simple de las parcelas 0-5F-4; 0-6D-1 y 0-6C-2" en el cual se incorporó lo 

resuelto por el Co.P.U. (Consejo de Planeamiento Urbano) según Acta N° 176, en sesión ordinaria 

de fecha 6 de Marzo de 2015. 

Adjunto a la presente, Proyecto de Nota y Proyecto de Ordenanza que sería 

del caso dictar, para su conocimiento y posterior giro de las actuaciones mencionadas al 

Concejo Deliberante para su tratamiento.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"



ProvIncia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del AtIántice Sur 

Repúbllea Argentina 
Munielpalidad de Ushual

PROYECTO DE ORDENANZA 

ARTICULO 1°: AUTORIZAR la subdivisión de las parcelas identificadas como Sección 0, Macizo 

5F, parcela 4; Sección 0, Macizo 5E, parcela 4; Sección 0, Macizo 6D, parcela 1; Sección 0, 

Macizo 6C, parcela 2, de la ciudad de Ushuaia, conforme al croquis que como Anexo I forma 

parte de la presente. 

ARTICULO 2°: AUTORIZAR para lo enunciado en el artículo 1°, un frente mínimo de parcela de 5 

m y una superficie mínima de parcela de 85 m2, manteniéndose los restantes indicadores 

originales establecidos mediante la Ordenanza Municipal N°3705 para viviendas colectivas. 

ARTICULO 3°: Lo establecido en los Artículo 1° quedará condicionado a la independencia 

funcional y estructural de las construcciones en las parcelas. 

ARTICULO 4°: Lo establecido en los Artículo 1° quedará condicionado a la unificación de un 

lenguaje arquitectónico similar en las viviendas de un mismo macizo. 

ARTICULO 5°: Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese al Boletín 

Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE. 

wLas Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS 

ub cación:
CROQUIS SUBDIVISION PARCELARIA 

PARCELA 4, MACIZO 5F; PARCELA 4, MACIZO 5E; PARCELA 1, MACIZO
6B y PARCELA 2, MACIZO 6C, TODAS DE LA SECCION O. 

terna:

ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N°
directien: 

ibulo: 

FASIAN M. NACUCHI S/E
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